
BOLETIN 
D E LA I N S T I T O C l O i L I B R E D E ENSEÑANZA. 

L a Jnititucitn l i 've de E m e ñ a n x a es completamente ajena á 
todo espíritu c interés de comunión religiosa, escuela filosófica o 
partido político; proclamando tan solo el principio de la libertad c 
inviolabilidad de la ciencia, y de la consiguiente i dependencia de 
su indagación y expos ic ión respecto de cualquiera otra autoridad 
que la de la propia conciencia del Profesor, único responsable de 
sus doctrinas.—-{Art. 15 de los E i t a t u t u . J 

Este B O L E T I N , fundado en conformidad con el par. 5.*, art. 16 
de los E t ta tu t t t , se reparte por ahora gratuitamente á los Socio* 
de la Inititucitn, asi como á las Corporaciones científicas y redac
ciones de periódicos análogos; esperando que unas y otras se serti-
rán aceptar el cambio con sus respectivas publicaciones. 

L a correspondencia se dirigirá á la Secretaria de la Jni t i tutkn, 
Esparteros, 9. 

ANO I . MADRID 25 D E J U L I O D E 1877. NÚM. 7.° 

E R R A T A 
Kn el cuadro publicado en el n ú m e r o anterior se ha co

metido la siguiente errata: Donde dice Ejercicios del 
grado de Bachiller, 1 . ° , alumnos 2, Sobresaliente » N o 
table l , Aprobado i , léase Sobresaliente I , Notable » 
Aprobado i . 

A C T A 
OE LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

V E R I F I C A D A E L DIA 3 l D E MAYO D E 8 7 6 E N L A ACADEMIA 
D E J U R I S P R U D E N C I A Y L E G I S L A C I O N 

Reunidos los s e ñ o r e s que al margen se expresan y bajo 
la presidencia del Excmo . Sr. D . Laureano Figuerola en 
el local de la Academia de Jurisprudencia y Legislación á 
las dos de la ta- de del dia de la fecha, previa invitación 
circulada al efecto entre los s e ñ o r e s inscritos como so
cios hasta el dia, el Sr. Figuerol.t hizo uso de la palabra 
para proceder ante todo al nombramiento de Presidente y 
Secretario, siendo elegido por aclamación el Sr. Figuero
la para el primer cargo, y para el segundo el que suscribe. 
Inaugurada la se s ión , leyó el Secretario un oficio del Ex
celent ís imo Sr. Gobernador de la provincia, concediendo 
permiso para la r e u n i ó n , y las listas de aquellos con las 
acciones que suscriben, asi como las autorizaciones para 
ser representados en Junta General, que t ambién al m á r -
gen se expresan. 

Expuso enseguida el Sr. Presidente en breves palabras 
el fin y aspiraciones á que re.-pondia el pensamiento de 
crear una Institución Ubre de Enseñanza, los medios que 
al presente ex i s t í an , y las esperanzas que del aumento 
progresivo de los mismos hacia concebir el resultado 
obtenido por el simple esfuerzo de la Junta organizadora. 
Ci tó entre otros hechos elocuentes, el de la Universidad 
libre de Bruselas, pr imer establecimiento de su índole en 
Europa, que á los cuatro a ñ o s de instalado no había podi
do r : un i r , á pesar del auxil io del partido liberal belga, el 
capital suscrito en cuatro meses escasos por los accio
nistas de la Institución e s p a ñ o l a , dato que causó una 
verdadera complacencia en el auditorio. T a m b i é n fué 
recibida con grandes muestras de aprobación la declara
ción terminante del Sr Presidente, de que la enseñanza 
libre nunca ser ía enemiga de su hermana la oficial, sino 
que antes bien, en el momento en que coadyuvan á la 
cultura nacional, habr ía de mirar los establecimientos 
oficiales sin esp í r i tu de animosidad. Repi t ió luego lo es
crito en el proyecto circulado, afirmando que no mover ían 
¿ la Institución estrecho sentido de escuela, secta ni par t i 
do, sino por el contrario, amplio criterio para investigar 
la verdad libremente con levantado d imparcial ju ic io , 
ajeno á todo exclusivismo. T e r m i n ó dando un voto de 
gracias á los asistentes y estimulando su celo, si necesidad 
hubiera, para que continuasen la propaganda de la idea, 
complemento de su adhes ión y s impat ías para la realiza
ción de este proyecto, llamado en el porvenir á desempe
ñar una impor t an t í s ima función civilizadora. Acto seguido 
expuso la necesidad de discutir los Estatutos provisiona
les, y que no siendo fácil en las actuales circunstancias 
reunirse con frecuencia, individuos de la Junta organiza
dora, precaviendo esto mismo, habían redactado unos, á 
los cuales, en su concepto, deber ía darse lectura, discu
t iéndose brevemente, con lo cual se ganaba tiempo y ev i 
taba el nombramiento de una comisión cuyo criterio habr ía 
de someterse á nueva Junta General. 

E l Sr. Sorni p id ió la palabra para que si estaban ya 
aprobados in pectore por la Junta organizadora, se adop
tasen en la presente ses ión , aunque fuese con carác ter de 
interinidad. 

E l Sr. Presidente indicó que tanto el Sr. Sornf como I t 
r eun ión toda, c o m p r e n d e r í a n que el án imo de los redacto
res de este proyecto no había sido p ejuzgar la cuest ión, 
sino evitar las dificultades que pudieran ocurrir para es
tas numerosas reuniones públ icas . 

E l Sr. Sorn í rectificó, diciendo que así también lo habí» 
comprendido y que debía procederse á la lectura de d i 
chos Estatutos. 

E l Sr. V i d a r t , en una breve cons ide rac ión , a p o y ó la 
idea del Sr. S o r n í , proponiendo quo si se aprobaban, 
como era de esperar, rigiesen por todo el p r ó x i m o cuiso 
cuando m á s . y que un n ú m e r o determinado de Sócios po
dría pedir Junta General, la cual reformaría los Estatutos 
si lo creía oportuno. 

Dada lectura de los mismos, fueron aprobados por una
nimidad como provisionales y teniendo en cuenta las ob
servaciones anteriores. 

E l Sr. Sánchez Rubio hizo uso de la palabra para pre
guntar por qué plazo reg ían ó si seria preciso convocar 
Junta General, terminado el curso, para reform irlos. 

El Sr. Cuesta manifes tó que, á su juicio, debían regir 
hasta tanto que la Junta General pidiera su reforma, bies 
fuera al terminar el curso ó m á s adel inte. 

E l Sr. Morales Serrano, dijo que si la Institución era 
una sociedad por acciones cuyo compromiso había de for
malizarse por escritura, se necesitaba dar cuenta al T r i 
bunal correspondiente del pacto social; y que rigiesen es
tos Estatutos para cumplir las exigencias de la ley hasta 
que se discutieran unos definitivos. 

E l Sr. Presidente contes tó que en su concepto no había 
pacto social, n i necesidad de elevar á escritura el com
promiso. 

| Después de una ligera discusión sobre el t iempo m á 
x imo y mín imo por el que habían de regir los Estatutos 

jeitados, y en la cu»! intei vinieron los S es Cuesta, V i 
dart, Olózaga y Giner (D . Francisco), se dió el punto 
por suficientemente discutido, aceptando los extremos se
ñalados . 

E l Sr. Presidente indicó la conveniencia de suspender 
la sesión por algunos momentos, para que se pusieran de 
acuerdo los concurrentes y nombrar la Junta Diiectiva de 
la Ins t i tuc ión 

E l Sr. Sorní propuso que la constituyesen los inicia
dores del pensamiento. 

E l Sr. Giner (D. Francisco), á nombre de sus compa
ñeros , d e m o s t r ó que existía una cierta incompaiibil idad, 
acordmdosc, á propuesta de varios individuos, que la 
mesa hiciese la propuesta, siendo elegidos por indicación 
del Sr. Presidente y por unanimidad los Sres. I ) . Jo sé de 
Olózagd, D . Justo Pelayo Cuesta, D . Eduardo Gasset y 
Ar t ime , D. Eduardo Chao, D . Federico Rubio y L». J u a » 
Anglada, proponiendo al mismo tiempo para individuos 
suplentes á losSrcs. G á n d a r a ( l ) . Jasede la), León y Mon • 
•casi. Llano y Pé r s i , Rodr íguez Pínil ia, y Bauei , cuyo 
nombramiento también fué aprobado u n á n i m e m e n t e . 

E l Sr. Olózaga pidió la pa abra para renunciar el cargo 
que quer ía confiársele, y que agradeciendo á la r eun ión 
dist inción tan seña lada , no podía aceptarla por el mal es
tado de su salud, de todos conocido. Después de tan i n 
sistente negativa, fundada en razones atendibles, quedó 
elegido en su lugar D . Manuel Ruiz de Quevedo. 

Acto seguido los individuos que componen la Junta 
Facultativa organizadora abandonaron el ta lón para de
signar sus tres representantes que, en unión de los seis 
anteriores, debían formar la Directiva de la Institución 
libre de E n s e ñ a n z a , y después de breves instantes el 
Sr. Montero Ríos anunc ió á la r eun ión que l^s s e ñ o 
res Figuerola, Azcára te y Linares habían sido los e legí-
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dos u n á n i m e m e n t e para representar como profesores á la 
Junta Facultativa en la Directiva. 

E l Sr. Presidente fué llamando á los s e ñ o r e s elegidos 
que se encontraban en el local, para tomar poses ión de 
sus cargos en la Junta Direcl iva; con breves, pero sen
tidas palabras, dio las gracias á la r eun ión , recordando 
las épocas de nuestra historia c o n t e m p o r á n e a , en que la 
libertad de pensamiento ha sido garantida: y t e r m i n ó ha
ciendo votos por que la Inst itución represente la aplica
ción práct ica de aquella libertad. Ac to seguido propuso 

un voto de gracias á la Junta de Gobierno de la Academia 
de Juris rudencia y Legis lac ión , que generosa y galante
mente habia cedido el local para la celebración de la Junta, 
siendo aceptado el pensamiento por unanimidad. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se l evan tó 
la seMon, de que es acta la presente, que firmo en Madr id , 
con el V . " B 0 del Sr Presidente, á 3 i de de Mayo 
de 1 X 7 6 . — E l Secretario, Augusto G . de L i n a r e s . — V . ' B . * 
— E l Presidente, L . Figuerola. 

C U E N T A de los ingresos por todos conceptos, cuyos detalles expresan los justificantes correspondientes. 

Art iculo ún ico . 

Ar t iculo único . 

CAPITULO I 

plazos primeros, 
segundos. 
terceros, 
cuartos. 

DONATIVOS 

según documento detallado n ú m . i . * 9 2 . 0 0 0 
i d . i d . i d . 8 o . 2 5 o 
i d . i d . i d . 3 9 . 0 0 0 
i d . i d . id . 2 4 . 7 6 0 

2 3 6 . 0 0 0 

plazos (equivalentes á 236 acciones) Rs 2 3 6 . 0 0 0 

CAPITULO 

Por 3 
Por 1 
Por 6 
Por 1 

de 1 .000 
de 200 rs . 
de 100 rs . 
de 106 'So rs . 

s egún documento detallado n ú m . 2.* 
i d . i d . i d . 
id . i d . i d . 
i d . i d . i d . 

CAPÍTULO 3 .* MATRÍCULAS. 

Articulo único . Por 1.4.44. realizadas, de 1.^09 suscritas, s e g ú n documento deta
llado n ú m . 3 .* 

CAPÍTULO 4 . CONFERENCIAS. 

Articulo único. Por 25 conferencias, según justificante detallado n ú m . 4.0. 

CAPÍTULO 5 . ° CL*SES PRIVADAS. 

Art ículo ún ico . Por clases privadas, ó importe del 10 por l o o , según la re t r i 
buc ión de los profesores, y documento detallado n ú 
mero 5 . ° 

CAPÍTULO 6." MINORACION DE GASTOS. 

Art iculo ún ico . Por 3 trimestres á 3oo rs. cada uno que entrega el administrador 
en compensac ión de la luz de gas del portal y la escalera 
de la casa, según documento detallado núm. 6 . ° 

Tota l 

Madrid 2 0 de Mayo de 1877 . 

3 . 0 0 0 

6 0 0 , 
i o 6 ' 8 o ) 

3 ,906*80 

2 1 . 1 1 3 

8 . 1 4 4 

2 4 0 

9 0 0 

3 . 9 o 6 ' 8 o 

1 1 . H 3 

8-144 

: 4 o 

yoo 

2 7 0 . 3 o 3 ' 8 o 

A D I C I O N A L á la cuenta de ingresos cerrada el 2o de Mayo último, desde e l z \ de dicho mes a l de 
Junio en que terminó e l año económico. 

CAPITULO I . ACCIONES. 

Art iculo ún ico . Por 
Por 
Por 
Por 

8 
16 
1 8 

plazos primeros, según cuenta detallada. 
id . 
i d . 
i d . 

segundos, 
terceros, 
cuartos, 

i d . 
i d . 
i d . 

CAPITULO 3 ." MATRÍCULAS. 

Ar t icu lo ún ico . Por las recaudadas del mes de Junio y atrasadas 

CAPITULO 4." CONFERENCIAS. 

Art iculo ún i co . Por producto de la 2 0 . ' conferencia 
CAPITULO 5 . ° CLASES PRIVADAS, 

Ar t icu lo ú n i c o . Por el importe del 10 por 100 sobre rs. 7 1 0 , producto de las mismas. 
CAPITULO 7.0 CURSOS BREVES. 

Art iculo ún i co . Por el producto de los cuatro cursos breves dados durante el a ñ o 
a c a d é m i c o 

Suma de los ingresos adicionales. . . 
Idem de los anteriores a l 20 de Mayo. 

TOTAL 

2 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 
g.Soo 
7.5oo 

2 3 . 0 0 0 

9 3 5 

So 

71 

1 .329 

Madrid 3 o de Junio de 1877 
V . 1 B . ' 

E l Presidente, 

2 3 . 0 0 0 

9 3 5 

SO 

71 

1 .329 

2 5 . 4 1 5 

2 7 0 . 3 o 3 ' 8 o 

2 9 5 . 7 1 8 * 8 0 

E l Secretario, 
i . a x i s r E n 
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R E S Ú M E N de las acciones suscritas, de los plazos realizados de los pendientes de realización. 

TOTAL PLAZOS. COBRADOS. Importe en Rvn. TOTAL, 

944 

844 

368 
3 2 1 
156 

9 9 

Plazos. 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Primeros. 
Segundos. 
Terceros . 
Cuartos. . 

9 2 . 0 0 0 
« 0 . 2 5 0 
3 9 . 0 0 0 
2 4 . 7 5 0 

236 .ooo 

9 4 4 POR COBRAR. 236.000 

7 9 
126 
291 
3 4 8 

Plazos. 
I d . . 
I d . . 
I d . , 

Primeros. 
Segundos. 
Terceros.. 
Cuartos. . 

19 .75o 
3 i . 5 o o 
7 2 . 7 5 0 
8 7 . 0 0 0 

8 4 4 211.000 

1,788 Plazos equivalentes á 4 4 7 acciones suscritas de 1 . 000 rs. cada una. 
Madr id 20 de Mayo de 1877. 

NOTA.—De las .-(47 acciones, se deducen 
8 por fallecimiento y baja de accionistas según nota, resultando en esta fecha 

4 3 9 l íquidas . 

OTRA.—De los 8 . 0 0 0 rs. importe de las 8 acciones amortizadas, se cobraron 
2 . 2 5 o rs., resultando 

447 . 000 

5 .750 rs. fallidos. 

APÉNDICE a l resumen de las acciones suscritas, de los plazos realizados y de los pendientes de realiza
ción en 20 de Mayo último. 

TOTAL. 

I.O36 

PLAZOS. 

8 
16 
38 
3o 

9 2 
9 4 4 

71 
110 
253 
3 i 8 

COBRADOS. 

Plazos. 
I d . . 
I d . . 
I d . , 

Primeros. , 
Segundos. , 
Terceros. . 
Cuartos. . . 

cobrados del 20 de Mayo al 3o de Junio, 
i d , hasta el 20 de Mayo úl t imo 

Importe en Rvn. 

4 .000 
g.Soo 
7 .5oo 

2^.000 
236.000 

TOTAL. 

POR COBRAR. 

Plazos. 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Primeros. 
Segundos. 
Terceros. 
Cuartos. . 

1 7 . 7 5 o 
2 7 . 5 0 0 
63.25o 
7 9 . 5 0 0 

752 1 8 8 . 0 0 0 

1 .788 equivalentes á 4 4 7 acciones suscritas hasta la fecha. 

Madrid 3o de Junio de 1877 . 
V.0 B .* 

E l Presidente, E l Secretario, 
!_» • S" IC3-XJ O I¿-A. S i . G U M E H 

259 .000 

I88.O0O 

447.OOO 

R E S Ú M E N de los ingresos y gastos desde i , 0 de Jul io de 1876 á 20 de Mayo de 1877. 

I N G R E S O S REALES VELLÓN TOTAL. 

Acciones 
Donativos 
Matriculas. ; . . . . 
Conferencias 
Clases privadas,. . . 
Minorac ión de gastos. 

2 3 6 . 0 0 0 
3 .906*80 

21 I i 3 
8 . 1 4 4 

240 
9 0 0 

2 7 o . 3 o 3 ' 8 o 

2 7 o . 3 o 3 ' 8 o 

G A S T O S 

Ins ta lac ión . 77 .582*66 

p . E s U p . E s , . | L c c r ; S ; : . ; g&Sl 
217 .965*22 

SALDO EN ESTA FECHA 

Madrid 20 de Mayo de 1877 . 

217 .965'23 

52 .338 '58 
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C U E N T A clasificada de los gastos pagados por todos conceptos, cuyos detalles expresan las relaciones e n 

sus respectivos justificantes. 

CAPITULO 1.° INSTALACION. 1876 

Art icu lo 1." Material facultativo. 
» 2.0 Movil iario 
» S." Menaje 
» 4.* Varios 

io . 4 .68 '97 
8 . 1 9 1 - 8 3 
6 9 7 6 

i3.-i i4.-83 

•<9. - S i - ó i 

CAPITULO 2.* PERSONAL. 

. . • • , ) Ca tedrá t i cos 
A r t . c u l . 1 . Facultat iro. profesores de Conferencia.. 

» 2.* Adminis t ra t ivo. 
» 3.° Subalterno.. . . 
» 4 .* Accidental. . . . 

CAPÍTULO 3.* SECRETARÍA. 

Ar t ícu lo 1 P r o p a g a n d a . 
» 2." Correo., . . 

3. " Entretenimiento. 
4 . '* Impresiones. . . 
5. * Varios 
6. * Alqui leres . . . . 
1 * Contribuciones.. 

1877 

21 9 8 9 ' 9 i 
1 0 . 9 8 5 

8 8 7 
4 . 4 6 9 ' 12 

3 8 , ? 3 i ' o 3 ' 

Reiúmen 
por amciloi. 

32 .^ 58-88 1 
I 9 . 4 7 6 ' 8 3 ( 

7.-63 ( 
I7 .78319-S J 

7 7 . 5 ^ .-66 

2 0 . 6 0 0 
> 

4 . 6 3 9 ' 4 « 
3.54o 
1.168 

29 9+7' -o 6 2 . 0 4 . 

4 7 . 8 0 0 
3.?oo 
5 840 
5.100 

Tot»I 
por cipitnlot. 

77.583<66 

6 8 . 4 0 0 
3.:<oo 

i o . 4 7 9 , 4 0 
8 . 6 4 0 
T .168 

91.9X7*40 

9i.987'4o 

1.680*70 3 8 V 8 0 2 . o 6 6 ' 5 o 
1 891*04 8 9 9 4 6 2 .790*50 

973*23 5 . 7 2 i 6 . 6 y 5 ' 2 3 
6 552 1 .668 8 . 2 2 0 

833*87 1.8 7 5o 2 . 6 5 i ' 3 7 
i 3 162 1 2 . 1 8 0 23.3 /»J 

1 6 2 9 - 5 6 629*56 

2 5 . 0 9 2 * 8 4 2 3 . 3 o 2 - 3 2 4 8 . 3 9 5 - ( 6 

48.395 , i« 

To ta l general de gastos. . . Rvn. 217 965*22 

Madrid 20 de Mayo de 1877 . 

V.0 B.* 
E l Presidente, 
.FICa-XJEStOL.A. 

E l Secretario, 
K . O I I S r E R 

A D I C I O N A L á la cuenta de gastos cerrada el zo 

de Mayo último y desde 21 del mismo a l 30 de 

Junio en que terminó el año económico. 

1 8 7 7 . 

CAFÍTULO I . —INSTALACION 

A r t . i . * Material facultativo. 
2.0 Movil iar io 
4.0 Varios 

CAPÍTULO 2 .*— PERSONAL. 

A r t . i . " Facultativo 6 .3oo 
2 . " Admin is t ra t ivo . . . . 1 .200 
3. * Subalterno 1 .020 
4 / Accidental 

CAPÍTULO 3.° —SECRETARÍA. 

A r t . 2 .* Correo , 
3.* Entretenimiento. . . . 
4,0 Impresiones , 
5 . ' Varios 

6 . 8 4 1 , 2 5 
2 . 0 7 8 , 2 5 

336 

9 . 2 5 5 , 5 o 

3oo 

S . S J O 

4 6 3 , 3 7 \ 
855 .40 / 

l .?74,75 ( 
6 9 9 , 9 0 j 

TOTAL 
por 

c ap i t u l o i 

9 . 2 5 5 , 5 o 

8 . 8 2 0 

3.393,42 

Suman los gastos adicionales. . . 2 1 . 4 6 8 , 9 2 
Id. los anteriores al 20 de Mayo. 2 1 7 . 9 6 5 , 2 2 

TOTAL 2 3 9 . 4 3 4 . 4 

Madrid 3o de Junio de 1 8 7 7 . 

V . " B / 
S I Prtsidenti, E l Secrttari,, 

A P É N D C E a l resumen de los ingresos y gastos 

que resultaron en zo de Mayo último para ter

minar e l ejercicio en esta fe el a. 

I N G R E S O S . 

Acciones. . . . 
Mat iculas. . . . 
Conferencias.. . 
Cla>es privadas. 
Cursos breves. . 

2 3 . 0 0 0 
9 3 5 

8 0 
71 

I . 329 

Ingreso posterior a l 20 de 
Majo 2 5 . 4 1 5 ) c 

Id. anterior á dicha fecha. 270 . , ' o* '8or9 :>-715 5* 

G A S T O S . 

Instalación 

Gastos posteriores al 20 Mayo 2 1 . 4 6 8 - 9 2 
» anteriores » 2 1 7 . 9 6 5 * 2 2 

9 2 5 5 ' 5 o 
8.820 
3 .393*42 

2 3 9 . 4 3 4 ' 1 4 

SALDO EN ESTA FECHA. . . 56 .284*66 

Madrid 3o de Junio de 1 8 7 7 . 

V . * B • 
E l Prcsidtntt, E l Seert t i r i i , 

M a d r i d . — I m p . de Aurel io J . Alar ia , Estrella, i 3 , 

http://i3.-ii4.-83

